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ALERTA VERDE 

N°27-22
 

FECHA:  23-06-2022 

 

HORA:    15:00 horas  

 

ANTE: AUMENTO DE LLUVIAS Y ARRIBO DE ONDA TROPICAL N. 

11  
 
 

SE INFORMA: 

  

Factores locales como las altas temperaturas y el ingreso de Brisa Marina del 

Pacífico, además de un incremento en el contenido de humedad en la atmósfera 

sobre el país están generando condiciones más favorables para actividad lluviosa 

fuerte durante las tardes. Por otro lado se espera el arribo de la Onda Tropical 

N. 11 a partir de madrugada del viernes 24 de junio.  (Aviso Meteorológico, 23 

Junio 10:00 am) 

 

Aunado a ello, los suelos muestran en general en todo el país una alta saturación, pero 

particularmente en las partes montañosas de la Zona Norte y el Pacífico Sur, además 

del oeste del Valle Central y Península de Nicoya. 

 

SE ESTABLECE: 

Las siguientes condiciones de Alerta por Lluvias que rigen a partir de la hora de 

la comunicación. 

 

ALERTA VERDE:  

• Zona Norte, incluyendo Sarapiquí 

• Vertiente del Pacifico  

• Valle Central  
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SE INFORMA A: 

o Representantes Institucionales del COE, Comités de Emergencia e Instituciones 

públicas, empresa privada y medios de comunicación. 

o Población en general 

 

POR LO ANTERIOR SE SOLICITA:  

1. A los Comités de Emergencia e Instituciones: 

A. Revisar los inventarios de recursos disponibles, para a atención de población 

afectada y solicitar lo necesario para reabastecerse. 

B. Monitorear las condiciones del tiempo en el ámbito local, y estar pendientes de 

las condiciones meteorológicas a partir de los informes periódicos del IMN. 

C. Mantenerse evaluando las condiciones en los sectores de mayor riesgo en los 

cantones y comunidades vulnerables. 

D. Establecer comunicación permanente con los comités comunales de emergencia 

2. Recomendaciones a la población en general 

A. A la población, principalmente la que habita en zonas de riesgo mantenerse 

informada y acatar los   mensajes que difundan las instancias oficiales en el 

nivel nacional, regional y municipal. 

B. Precauciones en las partes montañosas del país, tales como como parques 

nacionales, áreas volcánicas y otros. 
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